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S U M A R I O

INSTRUCCION PUBLICA—Admítese la renuncia 
que de la beca presentó él alumno del Instituto 
Nacional, Cosme D . Nájera—Admítese la  re
nuncia que de la beca presentó el alumno del 
Instituto Nacional, Napoleón Melara Molina— 
Autorízase el gasto de $  10.00 para la compos
tura de un piano de la Escuela Normal de Seño
ritas—Concédese € Gonzalo Baratón a la  beca de 
$ 25.00 mensuales para que baga sus estudios es  
el Instituto Nacional—Concédese al señor B . 
Oouglas Guilbert ejercer su profesión de Ciru
jano Dentista—Auméntase $ 10.00 mensuales á 
los escribientes del Ministerio de Justicia é Ins
trucción Pública, Timoteo ChirinosZ. y  Valentín 
Guzmán O - —Autorízase la cantidad de $ 300.00 
oro americano para el bequista Pablo E . Ayes— 
Autorizase la cantidad de 209 francos para el be
quista Gregorio A . Lobo—Autorízase el gasto de 
$ 34.50—Autorízase el gasto de $ 13-00—Admí
tese una renuncia y nómbrase sustituto—Nóm
brase portero de la Universidad Central á don 
Carlos Sosa— Nómbranse los Tribunales que 
practicarán los exámenes semestra’es del Insti
tuto Nacional.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO—Estado que 
demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante 
el mes de abril de 1905—Demostración de los In
gresos y  Egresos por Administraciones, corres
pondiente al mes de abril de 1905—Balance co
rrespondiente al mes de abril de 1905-

AVIÓOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Admítese la renuncia que de la htca presentó el
alumno del Instituto Nacional, Cosme D . Najera

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada por el joven 

Cosme D. Néjera. alumno beonista del Ins
tituto Xaciooaí, renunciar do la pensión con 
que eí Gobierno le favores, por enfermedad 
que le inhabilita para, el estudio, según la 
certificación de facultativo que adjunta.

Vistas las razones que en su informe ex
presa el Director del Instituto; v

C onsiderando: que el joven Xájera funda  
en m otivo justo su so lic itu d , el Pres* ri n :e

ACUERDA'
Beso'rerís de conformidad, aceptando a 

renuncia y cancelándole .a b**c» —Coman*' 
qaese.

Autorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Sotero B a ra h o n a .

Admítese la renuncia que de la beca presentó el 
alumno del Instituto Nacional, Napoleón Melara 
Molina.

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada por el joven 

Napoleón Melara Molina, alumno bequista 
del Instituto Nacional, renunciando la pen
sión con que el Gobierno le favorece, por en 
fermedad que le inhabilita para el estudio, 
según la certificación de facultativo que pre
senta.

Vistas las razones que en su informe expo
ne el Director del Institu to ; y

Considerando: que el joven Melara Molina 
funda en motivos justos su solicitud, el P re
sidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad, aceptando la re

nuncia y cancelándole la beca.—Comuni
qúese,

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Autorízase el gaste dé $ 10.00 para la compostura de 
un pías o de la Escuela Normal de Señoritas

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1905,
El Presidente

La imputación se hará á la partida 1  *, 
Enseñanza Prim aria, capítulo IV , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

!a Guerra, encargado de* de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Concédese al señor B . Douglas Guilbert ejercer su  
profesión de Cirujano Dentista

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud dei señor don B Douglas 

Guilbert, originario de los Estados Unidos 
de Norte América j  residente  en esta ciu
dad, sobre que se le incorpore como Cirujano 
Dentista del país, presentando al efecto el 
titulo de tal que le fué extendido en San 
Francisco de California el 20 de mayo de 
1900.

Considerando: que según los Tratados con 
las Repúblicas vecinas de Centro-Am érica, 
en casos como el presente, basta la au ten ti
cidad del títu lo , para que se produzca la in 
corporación; y  que á  falta  de Tratados, es de 
convenienoia pública observar esta práctica 
con todas las naciones amigas; por tanto, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 10.00, que se pa
garán á don Fernando P. Ceba! los por la 
compostura de un piano nacional que existe 
en la Escuela Xorinal de Señoritas de esta 
ciudad.

La imputación se hará á la partida última, 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General 
vigente— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Concédese á Gonzalo Barahona la beca de $ 25.00 
, mensua’es para que haga sus estudios en el Ins- 
| tituto Nacional.

| Te<r icígalpa: 13 e seprVmbre de 19C5 
j El Presidente 
¡ a c u e r d a :
| Conceder al ;?oven Gonzalo Barahona la 
[pensión mensual de veinticinco pes^s, a con- 
itar del 15 de los corrientes en adelante para 

.̂e haga eos dios del Mag:s:er:o en el 
nstiteto Xacicns1.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Solero Barahona.

Auméntase $ 10.00 mensuales á Jos escribientes del 
Ministerio de Justicia é Instrucción FCdIica, T i
moteo Cbirmos Z . y V alentía Guzmán O .

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de diez pesos m en

suales, que el Cajero Xacíonai pagará desde 
el l .°  del xneB corriente á cada uno de los 
escribientes del Ministerio de Justicia é Ins
trucción Pública, Timoteo Chirinos 2. y Va
lentín Guzmán O ., como ayuda qae«ri Poder 
Ejecutivo le3 presta en calidad de s< l-re$uel- 
do v por su condición ce alumnos ce  a Es
cuela de Comercio.

La imrutac^oc se hara á la part:*'» 
Gastes D iv ises, careta.o  V, Ramo ie ins
trucción P úd ica , ie l  Presupuesto vigente — 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Descacho de 

la G uerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Soteno Barahona.
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Autorízase la cantidad de $ 300.00 oro americano 
para el bequista Pablo E Ares

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1205.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidadjle $ 300 00 oro ame-, 

ricano, que invertirá ei pven Pablo E Aves, 
estudiante de medicina en la Facultad de 
Guatemala por cuenta del Gobierno de Hon 
¿mas en su recocción de Médico y Cirujano.

La imputación se hará á la partida 2.m, 
Enseñanza Profesional, capítulo IV, Ramo de 
Instrucción Púlblica, del Presupuesto vigen
te. —C omnní quese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Baráhona.

Autorízase la cantidad de 209 francos para el be
quista Gregorio A. Lobo

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1905.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de 209 francos, que 

invertirá el joven Gregorio A. Lobo, estu
diante de medicina en la Facultad de Guate 
mala por cuenta del Gobierno de Honduras 
en la compra de los libros que necesita, se
gún la factura que con fecha 22 de mayo úl- 
.timo ha enviado ¿ este Ministerio.

El gasto se imputará á la partida 2.*, En
señanza Profesional, capí talo IV, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presnpuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barákona.

Autorizase él gasto de $84.50

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1905.
JS1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de $ 34.50, que el 

Cajero Nacional pagará á don Samuel Gue- 
vara por los gastos que como Director Gene» 
ral dé Instrucción Primaria hizo para las 
festividades escolares del 15 del comente 
mes en impresión de himnos y  programas, 
colocación'de piano y  bancas, adornos del 
estandarte, sobres para invitaciones, hechura 
-de lanza para el estandarte, copias de música 
para los cantos, y construcción del tablado 

-en el parque de La Merced.
La imputación se hará á la partida álti- 

jna, capitulo II , Dirección de Instrucción 
Primaria, del Presnpuesto General.—Comu
niqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barchona.

Autorízase él gasto de $ 13.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 13.00, que el Ca

jero Nacional pagará al Director del Institu
to para la compra de dos resmas papel de 
oficio y tres docenas de lápices-tinta que se

necesitan para la práctica de los exámenes 
semestrales que se verificarán en los primeros 
quince días del mes próximo entrante.

La imputación se hará á la partida última, 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n il l a . *
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Baráhona.

Admítese una renuncia y  nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1905
El Presidente

ACUERDA:
1. °—Admitir la excusa en que funda su 

renuncia don Eduardo Martínez López para 
él desempefio de la asignatura de Geografía 
é Historia de Centro-América en el Institu
to Nacional; y

2. °—Nombrar para sustituirlo en el des
empefio de dicho cargo á don Félix Salgado, 
con el sueldo asignado en el Presupuesto res
pectivo, debiendo encargarse de la asignatu 
ra arriba expresada desde el 28 del mes en 
curso.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Baráhona.

Nómbrase portero de la Universidad Central á don 
Carlos Sosa

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1995.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar portero de la Universidad Cen
tral, con el sheldo asignado en el Presupues
to respectivo, i  don Garios Sosa, en sustitu
ción de don Encarnación Velásqnez, cargo 
que empezó á ejercer el primero el 16 del 
presente mes.—Comuniqúese.

B o n il la :
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Baráhona.

NÓmbranse los Tribunales que practicarán los exá
menes semestrales del Instituto Nacional

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
Con vista de la nómina que para Tribuna

les de los exámenes semestrales de prueba ha 
propaesto el Director del Instituto Nacional, 
el Presidente

acuerda:

Aprobarla en la forma siguiente: 
Gramática Castellana.—Licenciado Luis An 

drés Zúfiiga, Bree. Federico C. Canales y 
Rafael Medina R.

Aritmética Razonada.—Don Pilar M. Mar
tínez, don Adolfo Zúfiiga y Br. Feliciano 
J . Castro.

Geografía Universal.—Br. Feliciano J . Cas
tro, don Pedro Amaya y don Salvador 
Moneada.

Inglés (1er. cateo).—Licenciado Emilio Ma 
zier, Br. Gumersindo Rivera y don Hipó
lito Cano.

Latín (1er. afio).—Doctor Rafael Alvarado 
M., Licenciados Emilio Mazier y Jesús R- 
DnrÓD.

Análisis y Composición de la Lengua Care
liana.— Licenciad os Esteban Guardioía» 
Félix Salgado y Br. Francisco Ramírez

Teneduría de Libros.—Licenciado S^verio 
Laiuez. Br. Francisco Ramírez y don J. 
Antonio Ap!ícano.

Agricultura —Doctor Manuel G. Zúniga, Br. 
Luis Landa y Profesor Teodosio Ordófiez.

Derecho Constitucional Patrio.—Licenciados 
Leandro Valladares, Esteban Guardioía y 
Luis Andrés Zúfiiga

Fisiología é Higiene. — Doctores Valentín 
Duróu, Vicente Idiáquez y Purificación 
Estrada.

Filosofía (1.a y 2.* curso).—Licenciados Al 
berto A. Rodríguez, Süverio Laíaez y Es
teban Guardioía.

Cosmografía.—Don José Ineetroza V., Pro 
feeor Teodosio Ordófiez y Br. Federico C. 
Canales.

Física.—Doctor Vicente Idiáquez, Profesor 
Luís Lauda y Br. Francisco Ramírez.

Química.—Doctores Manuel G. Zúniga, Pu
rificación Estrada y  Vicente Idiáquez.

Algebra.—Don Femando C. Quintsnilla, 
don Adolfo Zúfiiga y Br. Tomás Mazier.

Inglés (2.° curso) —Bree. Pascual P. Torres, 
Francisco Ramírez y Tomás Mazier.

Historia Universal.— Licenciado Eduardo 
Padilla, Bres. Pedro Amaya y  Andrés Fe
lipe Díaz.

Francés (l.°  y  2.° curso).—Ingeniero Eari 
que Bourgeois, don Alejandro Mayr y dos 
Manuel G. Morey.

Retórica v Poética.—Doctor Valentín Dn- 
rós, licenciado Esteban Guardioía y dos 
Augusto Coello.

Geometría y Trigonometría.—Ingeniero Ma
nuel Amézquita, Br. Tomás Mazier y den 
Adolfo Zúfiiga.

Historia Natnral— Doctores Manuel Q. Zá- 
niga, Parificado u Estrada y Vicente Idiá- 
quez.

Geografía é Historia de Centro-América.— 
Licenciados Silverio Laínez y Félix Sa*ga- 
do y  Br. Federico C. Canales.

Economía Política y Estadística.—licencia
dos Remigio Díaz Zelaya, Luis Andrés Zú
ñiga y  Eduardo Padilla.

Pedagogía.—Profesores Luis Lauda, Teedo- 
sio Ordófiez y Martín Flores Núfiez.

Dibujo Lineal.—Ingenieros Manuel Amé* 
quita y Carlos luesttoza M. y don Caries 
Zúniga.

Dibajo Natnral.—Don Nicolás Urquieta, do» 
Daniel Obando y don Jacinto Banegas.

Moral y Urbanidad.—Profesores Luis Lauda, 
Samuel Guevara y Federico C. Canales.

Música y Canto.—Don Rafael Coello R., don 
Miguel R. Ugarte y don Ramón Ramos U.

Curso Preparatorio
Castellano, Aritmética Práctica y Lecciones 

sobre Objetos.—Profesores Samuel Gueva
ra, Teodosio Ordófiez y Salvador Moneada.

Dibujo y Caligrafía.—Dou Nicolás Urqnie- 
ta, don Carlos Inestroza y don Carlos Zú
ñiga. —Comuní queso.

B onilla,
El Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotere Barahona.

“La Gaceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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E S T A D O
l i e  ¿emnestra lis  üutrgaia y Egreses M lttu  ea las ü fisiias ie  B a t is ta  Se la  le p M e a . S u m ís e l ¡ses i t  a m l Ss i s s í

Saldo aw terw r . - . ■ 
Beata ¿¿am era . . .  . . . . .

— íe  aguardiente...........
— — Licores ..............
— — Pólvora -. .

aqpel Sellado y  Timbres . . 
Impuesto Pecuario............

Ede Correos...............
Telegráfica

de Aduanas 
impresos
Patentes de Licores . . .  .
Títulos L ítennos ...............
Exportación de Ganado 

— — Productos -
Producto de Tierras . .  - 
imprenta y  Encuadem ación. 
SpS  de ¿úcsepío . . . .
Litografía ...........................
Producto de Vapores 
bgresos Eventuales
Crédito Público.CUESTAS ESPECIALES
Tesorería de Caminos ..

— — Agua y  Luz Eléctrica . .
Giros P ostales.......................................
-Hospital del N o r te ............................
Fondo de Instrucción Pública . . . .  
te ta d a  Fomento de La Ceiba . . .  .
Préstamos ........................................
Depósitos......................  .................
Amato Reintegrable de Víveres . . . .
Hospital de Ctopán .............................
Traalacioaes V a r i a s ........................

:r ::!

Balance

114
132
99
3
2.
9
3
3

.850 82*

ara*.89886 
394 44 
.78460 
.637 42 
.063 33 
,337 32 
031 30 
14 00 

.30000 
30 00 

398 96 
482 33 
628 66 
32333 
40190 
70 23 
6000 

.925 61

!
14.36á!82 

977,® 
307 93 

1.370 36 
151,00 

1.209:87 
5-330,54 

SOO’OO 
2 637 66 

101 ¡61
223.479 48%

£ 276 949 43%
38104 

I

250 151 1194
i 1

£ 641 846 3694

GASTOS DE LAS BEST AS
B eata Aduanera.—G astos. . .
Renta de Aguardiente:—Compras - . . .  

Contra a stas y  G astos .
— Licores:—G astos..................................
— Pólvora:—G astos. . ...................

Especies Timbradas:—Honorarios y  G astos.
C a b le ...................................................................
Lotería y  H u e lle .............. .................................

g a s t o s  d e l  s e r v ic io  p ú b l ic o

Departamento de Gobernación........................
— — J u sticia . _____ . . . .  . . .
— -  Instrucción Pública. . . . .
— — H acienda. . .  .  — .  . .
— — Reiam ones Exteriores . . .
— — F om en to ............................
— — Gnerra...................................
— — Crédito Páblico...................

CUENTAS ESPECIALES
Tesorería de C am inos........................................

— — Agua y  Luz Eléctrica..................
Giros P o sta le s..................................................
Hospital del Norte ...........................................
Fondo de Instrucción Pública..........................
Junta de Fomento de La Ceiba......................
Campada Legitím ista de 1903 ..........................
Préstam os.......  .............................................
D epósitos .......................................................
Agentes C orresponsales..................................
Cambios ....................................................
Saldos P en d ien tes.............................................
Abasto Reintegrable de V íveres......................
H ospital de C opán........ .........................
Traslaciones V arias.............................................

Saldo para  m ayo. 
Balance

¡ i

$ 31.570 66 ' i !
7-278 46 ,

11 396 14 ¡
13.730 47 í 

31013
29.34S 83 "
79.572 74%.

14.384 36 
219 re 
17 11 

1.48100 
68 50 

1.026 37 
245 00 

14 500 00 
100 00 

20.0tX)00 
25 454 54 , 
1.138 30% 

10.370 03 
10161 . 

230.375139»

175 4094 8 é
5 674154

319.481
£  112.916

78%
75%

~ £  641 846 5696

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucígalpa: 30 de julio de 1905.

V ° B.°
d sp .H Á irD E z  y  H b b h á n d e z . A x t o j i i o  A p r f e i F O .

DIMOSTBACM 3s los lapsos y Egresos por ¿MistroÉies, correspÉJte al h  de M  de 1905

OFICINAS

Direc. General de Rentas, 
adnan a de Amapola.. . ..

— Puerto Cortés..
— TrujUlo...........
— LaCeiba..........

.
'Adulón. de Tegucifjaípa...

— Comayagua...
— E lParaSo. . .
— Choluteca. . .
— V a lle . . . .
— La F a s..........
— Olancho. . ..
— Sta. Bárbara

Toro ..........
— Gracias........
— Intibucá........
— Copán . . . .
— C o rtés ..........

Saldo anterior Ingresos

£ 189.777 83 
60.104 10 
63.10717 
19 I4Ü70 
68 879.26 
2.596 68 

36.99227 
7.8SS¡34 
7.663(tó . 

10 888 3094 
6.184 4224 
6 738129 
«536 65% 7J01193 
4.813,77 
7.636 37 
3.477 47 

11.869 89 
17.092,30

S 2? .46 lW .
m .m w M

Total

£ 641.846 56%

186.880 24 
80,034.38 
90.594 84 
31.988 34 
93 re0'66
2 653 48 

4S 857Í22 
10.307^49 133142
i i  si77 436 4%í 
6 963!^
8 342 79 I
9*149,S J3 016 05% 
7.838,32
8 91317

90.015 0634¡

Egresos

£ 641 84656%'

£ 641.846,5694

186 040 73 
73.596 47 
46.213 63 
19.87161 
69.073 86 
2.579 08 

33.14348 
7.611117 
8.028'47 

11.509 89% 
5.926 67 
6.738 29 
6.58216%  
8.226 26 l 
4 8333094 
6 474 49 I 
3.70930 
9 282 28 1 

17 307,45%
528 92981% 
112.916 723*

Saldo ptri j 
lavo do ISO»

í 839 31 
6.427191 

44 382:21 
12.116 78 
24.716 80 

74 40 i 
7 72174 ! 
2.895 86% 
1.10395 | 

8 0SM’ 
1.529 76% 

225 00 | 
1 680 62% 

923 36 i 
18274% 

1.363 83 
20587 ’ 

4.010 90 
2 507 61

£113.91675%

DEPURACIÓN s s  U S BENTAS

Producto de la Renta Aduanera .
Se deduce*—Gastos de la Renta

PRODCCTO CE MONOPOLIOS
Renta de Aguardiente . . .
Se deduce:—Compras,Con tas.y Gast.
Renta de Licores...............................
Se deduce:—Gastos.........................
Renta de Pólvora .....................
Se deduce:—Gastos.........................
Producto de Especies Timbradas 
Im presos ......................................
Se deduce —Honorarios y Gastos
Cable . ..................
Se deduce:—G astos................... .....
Patentes de Licores................
Títulos Literarios ..................
Exportación de Ganado .......
Exportación de Productos . . 
Producto de Tierras . . . .  . . 
Im prenta y  Encuademación
Montepío 2 p . g ....................
Litografía ..........................
Producto de Vapores................
Ingresos E ven tu ales..............

Suma la  B enta D epurada.. 
Baldo en 17 de aónLJSOS ..

Crédito Público . . . .  -..............
Cuentas Especiales—Ingresos.

99 050 99% 
23.719 34%

t 3.035 87
279 10

£ 2 896 86
t 300 6294
£ 23 913 41J 14 00

£ 132 850 82 
227 60

""I

T o ta l................................................
Se deduce*—

G astos del Servicio Adm inistrativo
Crédito P ú b lico .....................................I
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El infrascrito, Secretario del Juagado de Lea» 
lo Civil de este departamento, hace saber; goe» 
audiencia del día viernes tres de noviembre prisa 
entrante, i  las tees de U  nvnie, se rematarán tej 
guieaíes bienes 1 .* Cns. cesa de ocho wcaay atí 
de ancho por- ocho de largo, cr n usa codsa ¿e ti 
varas de sacho por cuatro de largo, nbic&áa éai 
solar como de una manzana fie esten^én, tesíeai 
por límites la casa y sol&t referióos ai Kortey íhfe 
be, la Carretera vieja del Sur, al Sur, poaeaóss oe> 
herederos de Maaael Ascención Flores; y al Peale 
te, terreno comuna! de Ya guiare Estos manéis 
se encuentran situados en el punto áe “hes Cfiarcot 

casa y cacica son de estacan, cu hieras de 
han sido valoradas, juntamente con el solar, ea í»  
Cuanta pasos —3 .4 iTn potrero situado en e 
llamado “Tierras dei Padre,” y  que tiene por íásr 
tes al Xotte y  Occidente, la Carretera nueva dé 8®* 
al Oriente, posesión de Juan Barsî na; y sí Ser, g®> 
sesión da fícente Tj&ráboziSí v&lorádo en desdeatoí 
pesos.^ 3 .°  Cna v&ca horra maachssáa, es ffláty 
Ocho pesos.—4 .» Tres vaquill&s, en doce pesc&ca¿í 
U sa.—5.° Ch toro, en quince pesos, y 6.a Coa (a- 
Trota «o mal tetado, enyant&day entnhaáí, m doee- 
pesos.—Dicha suh&sta se ha decretado a i vtítni 5e 
Ejecución establecida per doña Carlota Tahedsceta 
Señor Antonio Flotes, pa/a el psgo de csatíáaód» 
p ^ os.—Lo cual so pone en conocimiento del páby» 
en dem&nda de Hcicadotes; advtrtiendo que no se 
mltlrá postura que se  cubra las dos (enseres puu 
del justiprecio,—'Tegucigalpa, 1 deoctuteeflelílB 
3—3 IBastív JncáSEZ, i-rio.

El iafíüscrito, ¿uea do Faz de lo Orimiasl Se se 
pueblo, á las autoridades civiles y nrilitaxesfel̂ Be- 

i Púbíica, hago sabor que eí catorce del «ariecK «>- 
í mo á les tres de la madrugada, se fugó it¡ tetes tá- 
j Celes el reo Victoriano Herrera (a) Xtchito,' proa»- 
ido por el delito de contrabando de agtsáthefcte. 
{Suplico á ITds., ec aorubte de la iey, sí&pet 
i Su jurisdicción, procedan á su captura y ie&&t& i 
gestas cárceles, ¿ ía orden de este 7u2gac5a, o6r«á~ 
[doíes recíprocitisd. Filiación; como de &&»& 
; edad, fie'gado, trigueño, imberbe, v^te cbaywsy 
(ca'zón y descalzo.—san Yicolás de CopSn, 19 de 
] septees&nre de lfic5.-~Evtoisto Cbáver.-̂ Abé ?. 
¡Santos, Secretario.
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Registro de una marca de fábrica

{sociedad “Durón y  Benthard/' de Com&yagiieía, es 
_ ¡ en Honduras la depositaría y  agente de la corporal claracioaesten 
'¡cáóa ^Fosber Sfc. CSeliaa Comp.” para el I & S S J * 2 S ,

Jue* de Paz pTcpjaario del pueblo deA íáte áe- 
partameti'to de Santa BSibar», á lo% %e£ctes 
y autoridades de policía y militares, hago teber q* 
en este despacho se ha decretado el ente qúehteal- 
tnente dice— “ Juzgado de Faz de Adate*. 
veintidós de míí novecientos eíneo.—¿peiÉckfiitóát 
las anteriores diligenei&% comprobado el deUtojé- 
biíeo de lesiones, mérito que aparece <§e todas hsáe- 
clar&ciones rendidas pot tos test'gos cominsó® a  

, ej ante ca&esa de peocesu, levantado en virtad és 
, ,  , _ . 'í  denuncia hecha por el señor José Angel Agoflar.-
1 de les. püdoTss relacionadas.—Lo que se pone en co- ¡ Considerando: que los testigos Lumreo Vega, Es®ee* 
1 cocimiento del público para los efectos do ley .—‘fe -  [taeión Keyes, bnneón Martínez é Inocente Vega he 

* ~  gntígaJpfq 27 de aepVe&hte de 1905. j deciamdo une el señor JEmeterío Fórez r i^ s  vstóe
m  rnfr^^ . ítrL ^  ™ «i __ >4»  a  m v t iM  {del actual, é los cuattej de la tsrde, dwígíesdíite«&*E l m ffascrito, secretario de Estado en el D e^ » -, ̂  5 . MUDAD. | tra ^  denunciante Aguilar con una asvaja eo is es-

M lO ele Fom ento y  Obras Publicas, hace saber; que j } no, le  ejecutó á éste ana herida &s & tedo fagmodo
septiembre corriente se ha presentado eí Li- ~ --------- -—-— ------ -  ̂ 1 del esíómago —Considerando que del dictóasa de

«¡cuñado don Alberto A jftodrí«»tte2 nidíeado *1 tía_ i . i los peritos «embrados para el rtcor« * injiéato
-t- . __. ° I  i E l infrascrito, Secretario de Estado en el PeSpa-1 lesión causada por Emeterto Pérez en la pertota &

^  ^  5 3a de Harneada y  Crédito Públfóo, mtatgado del J José Aa^el Acuilar. resulte que te kstba oes#mfo
Fostef 3 íc . Ciftíkn Cotop., orgteüiaúa b^o ias de Fomento y Obras Públicas, hace saber* que con ^  ^  J  F^de ser curada en ocho m  ?~

' ** * oasiierando- que sa autor responsable es áreSa

2  K ^ t»  y «• U B lT O 'ífá& ric T ^ S  í * "  Ams!mí0 J - O**: P¡*'®ío  »  U « » ')  e?.®!e.prw»>. P»r ttjto , « te J ilo te . «  «¿i»
especíáco para ia cur&ciÓQ oe las enfermedades ds ceda, para am pliar las dimensiones de la  zona San j oión del artículo 410, Código Penal, condena, a Pil

los riñoaesy  de la vegigs; marca que figura la parte í ^do^de^C boU -^r^ p̂ 0 - t*OOI°  la Ley de Enjuicífemies» Criteiail

y  W , te, m m  iitt tm ^  o r n o O o , «  forte» 3e ¡ pos> ^  4 ^ » ^  áe (m ^  « ,

Í S î Í Í mb ' i i *  f '  e- “ ;  101' ® ráo; Íi S orte, l ,  E - a i  » t i  de Baa R a íítíj a lS u i,
^  ^  ^  S ^  ^  ^  «’ ria  á« ^  7 « te» a t e a *  te  Sa^te & »

4 d j<f. p í W , ^ r te n ^ te te  «I Oenerri 400 J ® d a »  B .
^ t e ,0 0  M « 0 « 0  BctefeSialEite, M «rto te0«0*0>te “ M fm x o ; -
MtenaJmeote el amU te te rn-rí* de ISbrica, Cuyo! y ^  < 3^ . w  i t  „
distintivo esenci le ste . reoteSent&ción de use.perso- Baldoqnín'
7»  Con las matos por detrás. Esta marcaba sido seate pubh'caeíán"
registrada en 1a Oficina d% 'Pateorite de ^síUlngtoa, 
©i t?  de sbri7 de eT número 5^ .03» fie mA»

Y para los Uves de ley se hace la  pre- 
■Tegucígal.̂ s, 35 de septiembre

ssón á Emeteno Pérez, y  en cumpiíítieDt& deí er-

maüda que se remítan originsles esím ÓiSsssari» 
juntam ente co» el reo, toda vez que Sea Capteisík 
al Juzgado de Letras de este éepa tamento.—Xeti 
fiques? —c-mbresio Ternel, JiiiZ d* Ftó,~Jeaí 
AWarafio .—Pedro Sarmiento.”-F ih sc0 a  ód r« 
de mediana estatura, color trigueño, cara ŝ nSfcSi 
cejas y  ojos negros un poco abultados, de vetettoi 
años, pelo negro y  liso poco parado, viste pasteü 
y cbÁqueta. Y pasa Al csa& que aparezca es su js 
risdiodlón, sírvase capturarlo y rem/írrio o¡» toi 
seguridad.—Librado en Aúma, á vtíntaiés de age 
to de tnü  novecientos cisco. ■—Ambrosio Temri.~̂ L« 
cío Leí va, S rfo .”—Es confon&e —AmtuífiSo'SiB»

ri. H£r>Afr. , Tipografía Vscioaai. —Avenida Cervantes.—V,0 -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




